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MINISTERIO 
DS LA GOBERNACION 

SDBSECRBTABU 
SeccUn de Politíca 

VMb «I recano da aludiqaa 
tata « t a Mlnlitcilo biUrpoM don 
CoHUnüno Robla; contra acaahh) 
da aia ComUMn piovlnclal qua da-
claid VilMu lai •Itccloiui da Con-
ca]tlas caltbradaa an 5 da hbraro 
Altino «nal pmblo de Soto > Amfo: 

Ranltando qn* Mrltlcadaa lai 
aiaoclonas da qaa ta trita al 5 da 
ftbrtro aillmo, Melaron u t a a n 
ComftdnprotMñdal la pntastaco* 
irwpondlenta los «adno* y alacto-
ra* da Soto y Amlo, D. Constantino 
Robla, D. Paulino AWitazy D. Gu-
mantudo Queta, fnndamentada en 
intxactftadai, coacdonai • Infnc» 
doñeada la Lay, talaa como haber 
anltUdo nna dlluanda da cnatro o 
n i * «oto» entra Ua llttai datotaatea 
y al ndmaro da votante! extraidoa da 
la una al tarificar al oicratlnlo; ha-
bar amltido an «otolndlvfdnoi qoa no 
Csoraban an lai llitaa del Cano, y 
adntttrea dicha Votación a doa hidl-
vtdío* con al mbmo ndmaro y rom-
bta da u tolo altctor; pcmitim 

votar a vatio* alectoraa cayos nom- ] 
brea y apellido* no Hgaraban an laa i 
IMat/paro qna lo hicieron por otro*,} 
por un «Imple cambio de letra* an j 
•a* nomine* y apellidos, orlglnin-
dote, con tal motivo, las corraipon-
dienta* protaita* que no saqultlaron 
conilgnsr an acta, por « y o motivo 
no firmaron ésta Ira* IntarVantorat 
de los que asistieron, y qna el Jutz 
municipal estuvo durante la vota
ción rtputUndo papelaUs dentro 
d«l local: 

Resallando que contra aita reda-
nracldn, y «n dritnsa de sus dará-
cho», acudieron ante eia Comlslin 
provincial k» Coiict)alts proclama* 
do*, D. Manual Rcdilgwz, D. Fa
cundo Aria*, D. Valartano AlVaraz y 
D. Ladislao Queta, calificando In
justa y sin tundsmento dicha protai-
ta, puuto qna la aleccldn se llavd a 
cabo con todo* loa nqulsltc* l«fia-
las de la Ley, como lo prueba el 
hacho de no htbsr protastadoen el 
acto del «scrutlalo ninguno de los 
Intsrvantonade ambas ptrías: 

Resollando qae asa Comisión pro
vincial, en saddn de 11 de marzo, 
acordó declarar válidas la* aleccio
ne* de rifaran cía, por estimar Impro
bada* laa tnfracdonaa ahgadn, to
da vez que en el ««pedíante no 
consta que aparadaran minos pape-
lata* que t.úmito de votantt*, y que 
la elecdón se celebró sin protesta 
ni radamadón. ni de eliclores ni de 
Individuo* que compoahn la Mesa, 
y que ésta, al admitir o rechazar el 
sufragio de squellos cojo» nombres 
ayancan «qulvccados «n laa listas, 
se atsmperó a lo dltpuisfo an el ar
tícelo 42 de la lay Electoral, y como 
en el presinte caso no se Justifica 
esta duda mds que con nn elector, 
sin que se susdtara radanadón ni 
prueba evidente de qae la Masa ca
taba penaadlda da que al elector 

era el mismo que figuraba en las lis
tas, aan cuando tuviera el apellido 
equivocado: 

Raialtando que contra el anterior 
acuerdo recurra ante este Ministerio 
D. Constantino Reble, insistiendo 
en las reclamaclone* expuestas an-
tarlormente y solicitando se revoque 
el acnardo de ese Comisión provin
cial declarando Válidas lasalicclo-
ñas de Soto y Amlo: 

Conaldsrando que es jurispruden
cia consunta de este Ministerio, 
mantanlda en sus disposiciones, que 
laa simples manifsstadonea da los 
redamantes no tienen Valor ni f uar-
ze legal, si no se aportan documen
tos bastantes a justificar la Varad-
dad de lo* hecho* denundado*, co
mo asi acontece en el presente caso, 
toda vez que lo* racananta* no de
muestran de modo f tbadente las lie-
galldade* que suponen cometidas en 
la elecdón cuya nulidad solldtan: 

Considerando que el principe! 
fundamento de le repetida ractema-
clin, se apoya en que en el escruti
nio pardal aparecieran minos mS-
mero de papeletas que de votantes, 
hacha qna no se comprueba en el 
expediente, y en que ae rechizó el 
voto de Varios electores, caso que, 
como seRala el art. 42 da la |ey 
Electoret, queda reservado a la deci
sión de la Mesa, siendo, ademds, 
muy digno da tenerse en cuenta que 
ni en el acto de la votación ni en el 
del expresado escrutinio pardal, se 
formularon protestes ni reclama* 

Considerando qoe, consiguiente'' 
mente, se hice preciso reconocer 
que el fallo de esa Comisión provin
cial validando la elección de que se 
trata, se ejusta a las rasultandaa del 
expediente y a la recta aplicación 
da la Ley, sin que aparezcan in

fracciones cometidas que pueden 
determinar su nulidad; 

S. M. el Ray (Q. D. G.) hj teni
do a bfen deiestlntir *! recurso In
terpuesto, confirmando el fallo ape
lado de esa Comisldn provincial, y, 
como consecuencia, declarar la va
lidez de les elecciones de Conceja
les celebradas al día 5 de febrero úl
timo én el Ayuntamiento de Soto y 
Amfo, 

Da Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos, con 
devolución del expeálente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1922.—/>/-
niés. 
Sr. Gobernador civil de León. 

N o f c e - a B w e l o 

D O N J O S É R O D R Í G U E Z , 
QOBMNADOK OVIL INTERINO DS 
BSTA PKOVINCtA. 
Hago saber: Que por D. Angel 

González Gerda se ha presentado 
en este Gobierno una Instancia pro
yectando solicitar la concesión da 
2.000 litros de sgne por segundo, y 
loa que lleve en ostlsjv, detivadoi 
del rio Buibla, en término de Parada-
saca y al sillo denominado «Lama 
do Fresno», para usos Industriales. 

Y en Virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Riel decreto de 5 da 
septiembre de 1918, relativo el pro
cedimiento para obtener le conce
sión de agua* públlctt, he acontada 
abrir an plazo de treinta días, que 
terminará a las doce horas del que 
haga los treinta, cantados s partir de 
la fecha en que se publique esta 
nota-anuncio en al BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; dentro del cual 
deberá el petldonerlo presentar su 
proyecto en este Gobierno, en las 
horas hábiles de oficina, admitiéndo
se también otros proyectos que ten
gan al mismo objeto que esta pefl> 
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clón, para mijorBrla, o sean Incom- ¡ Asi lo proveo, mando y firmo ag 
jatlblei can olla; udvlrtlendo que, de Laón, a 25 da mirzo da 1922. -^ 

El Tasoraro da Haclmda, P. O., 
M . Balerlola.» 

Lo qna a publica «n «I BOLMII» 
OFICIAL de la provincia para cono-

conformidad con lo dl<puuto en el 
articulo 12 del citado Real decreto, ; 
pasado el plazo da los treinta días 
que !ij J el arilcnlo 10, no ae edmltlri 
•ilngún proyecto en competencia con 
lo i presentados. j 

León, 4d3t í>r l ldn 1922. i 
José Rodríguez | 

O B R A S PÚBLICAS f 

MTOgsataCT^grratsB'.'s.'iL-"' muí 
cimiento de los Interesados y en j Continuando la suttmda en Igio-
cumplimiento de lo dispuesto en el : rado paradero por mát dn diez altos, 
art.51 da la repetida Initrncdán. \ de Emilio Ssvlllsno AlVaraz, padre 

León, 25 de marzo de 1922.= { d*! " " W OtmM Sevillano Castro, 
El Tesorero da Hacienda, P. O., ¡ "Amero 11 del sorteo de este A y u i f 
M. Balerlola. í tamlento, an el aflo de 1919, se 

R e l a a l ó » qaa M milm ¡ «nonda por mtdlo del presente a 
| los efectos de los artículos 85 y 145 

NOHBBB SEL DEUDOR DOXIOnJO 

Annnelo 
Hsbléndoso efectuado la recep

ción definitiva de las obras de cons
trucción del trezo 2.° de la carretera 
de Valencia da Don Juan a Vlllafer, 
he acordado, en cumplimiento de la 
Raa! orden de 5 de agosto de 1910, 
hacerlo piV.ko, para que los que 
crean deber hr.cer alguna reclama-
cidn contra el coittratlita D. Pes- : 
cual De'g^Jo.por dsBoa y perjuicios, ? 
deudas de jornalas y materiales, ac- ' 
ddentes d<! trábalo y demás que de j 
Us obras se fcriven, lo hagan en los í 
Juzgados municipales de los térmi
nos en qus radican las obras, que 
son los de VUlahornets, Campezas 
y Vlllafer, en un plazo de veinte 
días; debiendo los A!caldes de di
chos términos interesar de aquellas 
Autoridades la entrega de las recla
maciones presentidas, qne deberán 
remitir a la Jifatura de Obras Pdbll* 
cas, an esta capital, dentro de! plazo 
de treinta dias, a contar de la ficha 
de la inserción da este anuncio en 
el BOLETÍN, Í 

León, 7 de nbrll de 1922, ; 
El Gobemador ínterin», [ 

losé Rodriguex \ 

OFICINAS D8 HACIENDA | 

TESORERIA DE HACIENDA j 
DS LA PROVINCIA DR UtÓM f 

\ 
Anuncio \ 

En las certlflcsdoncs de descu
biertos expedidas por la Tenadurfa 
de Ubres de la Intervenddn de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto ¿ J derechos reales, se ha 
dictado por esta T«>crerf¡j, la si
guiente 

tProvitleneia.—Con arreglo a lo 
dispuesto ei párrafo 3,° dol ar
ticulo 50 de ¡a Instrucclfin de 28 de 
abril de 1900, se declara Incunos 
•n el 5 por 100 del primar grado de 
apremio, a los Individuos compren- ' 
didos en la siguiente re!»clán. Pre
cédase a hacer efectivo a! desea-
Herto en la forma quo dsterMl-
naa los CEpitulos IV y VI de la ci
tad* hwtrucclín, devengando elfan- , 
:ionarlo sncargndo de su tramita- j 
cidn, lo» recargos correspondientes j 
j ¡ vado tjtcucidn que practique, i 
más los gastos que se ocasionan 
mu h fonracMn d# !t>J expedienta», 

f Maximino Blanco , . • Huergu de Babia,. 
í Domlng') Fernández Santlbállez 
i Loi 8 hijos de José Suárez. La Pola de Qorddn 
i Concepción Pérez ¡Idem 
. SantUgo Gutiérrez Carrocera 

Prandíco Qutlérrez Idem 
Angel y Venancio Rebañal. Idem 

CtNOlPT* 

Paulino Diez 
Felipe Rebollo 
AqaDino Pérez 

Cifuentes 
León 
Cestrillo le Ribera. 

Transportes.... 
B trechos reales 

u a m n | del vigente Rtglamento d t quintas, 
PtalTot», i y se hace saber que dicha mozo 

I pretende acogerse a los beneficios 
416 66 ; del caso 4.° del articulo 89 de la Ley 

Se ignoran las seflis personales 
del ausente. 

Benrvtdes 28 de marzo de 1922.-*--

5 55 
9 91 
6 85 

1? 45 
52 15 
38 > 
17 60 

i El Alcalde, José Pérez. 

lerlola 

Alcaldía consiifueional de 
San Cristóbal de la Polanfera 

Laón 25 de marzo de 1922.=El Tesorero de Hacienda, P. O., M . Ba- j . ?f "'1rt A»u',,í,n",,nt° J • J1» -
í tanda del mozo Lorenzo Diez San-
\ tos, núm. 19 del sorteo de este BBO, 

AYUNTAMIENTOS 

. Alcaldía constitucional de 
León 

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento, en sesión de cinco de los 
corrientes, la cesión al ramo de 
Querrá de terrenos enclavados en 
• l Valle de la Puente, en esta térmi
no municipal, con destino a cuartel 
de Infantirla, se anuncia al público 
durante el plazo de diez dias, a par
tir de la publicación del presente 
enuncio en el BCIET/N OFICML, 
para que puedan Interponerse las 
reclamaciones que se crean proce
dentes. 

León 8 de abril de 1922.-E1 Al-
calda, I . Alfageme. 

Alcaldía constitaciopal de 
Peranzanes 

En e! día de hoy se ha presenta
do en esta Alcaldía la Vidna del 
puebio de Chano, de este Municipio, 
Angela GaVela, manifestando que 
el día 4 del actual desapareció de la 
casa paterna, su hija Jesusa Ramón 
ChVsla, de 50 afios de edad, sin sa
ber el paradero de la misma, a pesar 
de las pesquisas practicadas por sus 
padres, sin que hayan podido averi
guar el paradero de la misma. 

Ruego a los Alcaldes y Guardia 
civil, procedan a la busca y captura 
da la Jesusa, y cato de ser habida, 
la pongan a disposición da esta A'-
caldfa, para entregarla sus padres. 

Vestía sayas encarnadas de a ga
dón.toquilla negra, chambra del mis
mo color y almadreñas. 

Peranzanes. 51 de marzo de 1922. 
El Teniente Alcalde, Mircellno Ra
mos. 

Alcaldía eonstituelonal de 
Benavtdes 

Continuando la ausencia, an Igno
rado paradero, da Manuel Dueflas 
Retoque, Müxlmifo y José Dueflas 

Daigüdo, padre y hermanos, raspee- ? « • ha Instruido expediente para jut-
tlvsmente, del mozo Felipe Dutüas | tlflcar la ausencia en Ignorado psm^ 
De gado, número 18 del reemplazo | dero por más de diez años, da su pe
de 1920, por este Ayuntamiento, f dre Ildefonso Disz Palsclos y de su 
seenunclfl por medio del presenta y ' hermano Manuel Dltz Santos. 

Lo que se baca público a fin de 
que cuantos tengan conodmlentc I , 

a los efectos de los artículos 85 y 
145 del vigente Reglamento de quln 
ta», y sa hace stbsr que dicho mozo i 
pretende acogerse a los beneficios í 
del caso 4.a del articulo 89 de la • 
Ley. | 
Señas de los ausentes en la fecha 

de sa ausencia \ 
Manuel Dueflas, de 50 aflos, es-1 

tetara regular, pelo negro, cejas al \ 
pelo, ojos negros, barba y bigote ] 
rasurados. \ 

Maximino Dueñas, de 28 aHos,'; de marzo de 1922 
estatura regular, pelo negro, cejas \ dio Quiñones, 
al pelo, ojos negros, afeitado. ¡ 

Joié Dueflis, de 23 aflos, bajo de 
estatura, pelo negro, ojos castaflos 
oscuros y afeitado. 

BenaVldes 28 de merzo de 1922 — 
El Alcalde, José Pérez. 

de t u existencia y ptredero, se sir
van partlclperio o esta Alcaldía con 
el mayor número de datos posible-

Ambos ausentes son naturales de 
Veguelílna de Fondo; al Ildefonso 
tiene, sl vive, 66 aflos, estatura 1,500 
metros aproximadamente. El Ma
nuel tiene, sl vive, 30 eflor, y «us 
senas particulares se Ignoran. 

San C rlitíbnl de la PolanteraSS 
E! Alcalde, Ela-

I 
* * \ 

Hallándose ausente en Ignorado '•• 
paradero por más de diez aflis con- í 
secutlvos, Bjnlto A'Varez Delgndo, \ 
padre del mozo número 7 d i l ream- \ 
plazo actual por esta Ayuntamiento, ; 
Francisco AlVarez Martínez, se 
anuncia por medio del presente a ! 
los efsetos del articulo 145 de! Vi-
gante Reglamento de quintas, en > 
Virtud de expediente que ae Instruye \ _ . , , _ . - . . . . 
. * . . ( . A i r . M i . . i„.i«n^i. j l i 00,1 Antonio Reflon«« Péraz, A cal
en esta Alcaldía a Instancia del de PresIdente del Ayuntamiento 
citado mozo, con e fin de acogerse . a , R,eg0 d , „ Vtgf|i 
a los beneficios del caso 4.'> del ar- j Hag0 ,abeí. Que, , ,n8tancfa de 
ticulo 89 da la Ley. ; Esteban Reftones Pérez, 

Continuando !a ausencia en igno
rado paradero por más de diez anos, 
de Felipe Juárez Cabero, hermano 
del mozo Aurslleno Juárez Cabero, 
r.úm. 7 de 1921, y a fin de hacer Va
ler la excepción del caso 1.° del ar
ticulo 89 de la ley, fundada en la 
ausencia de su hermano, alegada 
por dicho mozo, se anunda al públi
co en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 2.a del srtfculo 24S del 
Reglamento de quintas. 

San Cristóbal de la Potentere 2S 
de marco de 1922.—El Alcalde, Ela-
Quiñones. 

Señas del ansente, hace 16 años 
50 anos, estatura regular, com

plexión futrte, pelo negro, cejas al 
peto, ojos castaños, vecino, al au
sentarse, de Qulntanllla del Valle. 

BenaVldes 28 de marzo de 1922 — 
El Alcalde, Jcsé Pérez. 

y para que 
surta sus efectos en el expedienta 

\ de excepdón del servido en files 
del referido mozo, correspondiente 

' al reemplazo del ano actual, por el 
Ayuntamiento de mi presidencia te 
algue expedienta en avsrlgnsddn de 
la rcsldanda actual, o durante los 

" diez silos últimos, da Manuel Reflor-



r.esPértz h'|oda Tum*« y de Mí
eosle; necid en el pucb'o de Rltgo 
d« la V t i * el día 8 de octubre de 
1889,Untando, por lo tanto, 52 aftoi 
cumplidos, soltero, jornalero; media 
al ausentarse, aproximadamente, 
1,625 metros y es de color moreno. 

Continuando la ausencia en Igno
rado paradero por más de diez años 
deQabrlel Castro Pollán y Miguel 
fuertes M'guíltz, hermanos, res-
piclivunente, de Silvador Castro 
?ollán y Casimiro Mlguélez Fuertes, 
concurrantesai reemplazada 1921, 
a los (fictos de les artículos 83 y 
J45 del Reglamento para la aplica-
d ó n d o l M Ity de R«ciutamtento, sa 
¡jubiles el presente «dicto para flus 
cuantos terg-m conocimiento de la 
cxUtencla y actual paradero de los 
ref¡rldos individuos, sa sirvan partí-
dpsrlo a esta Alcaldía con el mayor 
x&miio de datos posible. 

Al propio tiempo, llamo y empla
zo a los precitados ausentes para 
4ue comparezcan ante mi autoridad 
o a la del punto donde sa hallen, a 
los fines indicados. 

Rltga da la Vcgs 27 á i ratina de 
1922.—Bi A'caidí, Antonio Roflo-
css. 

Alcaldía constitucional de 
Arg i t za 

Instruido expediente da ausencia 
Rufino y Gumersindo OValle y 

Otfaüe, hijos de Agustín y Manuela, 
naturales ds S i n Juan de la Mata, 
hermanos del mozo númsro 16 de 
tste rscmplszo, Agustín Ovilla y 
Oville, se ruegi a quien tanga noti
cias del paradero de aquéllos, lo 
participen a«sta Alcaldía con toda 
claited» detalles. 

•.% 
Continuando Ignorándose el para-

litro de Leoncio Pérez González .her
mano di) mozo Javier, número 7 del 
torteo de 1919, asi como también el 
di Manuel Bielo, padre del mezo 
iildro Baelo Rob'os, rúmtro 13 del 
rsfmplEZO ds 1921, se ruega a las 
psrsonas que tengan noticia de su 
paradero, lo mantfieiten a esta Al- i 
caldla. 

Arganza 31 ds marzo de 1922.— 
SI Alcalde, Manuel Santalla. » 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Va lmai r ig i l 
En la noch« d*l 6 al 7 del actual 

le han sido robadas de la casa que 
liablta en este pueblo el Vecino Fer
nando Lanero Rodríguez, las Cüba-
llsrlat slgiilsntec 

Una mu s burreBs, edad cerrada, 
P>\o castaño oscuro, alzada seis 
cuartas y media, c sea 1,360 metros, 
Próxlmnmmite, herrada da las cuatro 
Patas y eiquüada a ramo. 

Un pollino viejo, pelo castaño, al

zada regular, hwado de tai mi 
nos, corvo, de orejas caldas y erqut-
lado por el lomo. 

Ruego a las autoridades, Guardia 
civil y demás agentes ds Vigilancia, 
que de ser habidas las cabalarlas 
referidas, sean puestas a dlsposlddn 
de esta Alcaldía, para entrsgirselas 
al Interesado. 

Santa Cristina, 7 da abril de 1922. 
El Alcalde, Antonio Alegra. 

Alcaldía constitucional de 
Villaselán 

Formado el repartimiento general 
que establece el Real decreto da 
11 de septiembre de 1918, se halla 
de manifiesto en esta Secretaria por 
término de quince días, para oír re-
damactones. 

Vlilase'án 10 da abril de 1922.= 
El Presidente, A-irellans González, 

| participarlo a esta A'caMIi CJII di 
; rmyor númsro de ía toi podb'o. 
i A l propio tiempo, cito, llsmo y 
f emplazo al mencionado Manut! F*r-
> nández y'Fernández, para que com-
! perezca anta mi autoridad o la del 
| punto donde se halle, y si fuera en 
i el extranjero, anta el Cónsul espa-
5 Do), a fine* relativo* al servicio mili-
i tar do su hermano Pedro Fernández 
í y Ferndüdez. 

I- El repetido Manuel Fernández •* 
natural de Cuevas, hijo de José Fer
nández Aballa y da Carmen Psrnán-
dez, y cuenta 28 años de edad. 

| Las senas eran: estatura rsgular, 
5 color moreno, pelo y c»)-s negros, 
f ojo* castaños; tenfa 15 aflos de edad 
| al «mentarse. 

Palacios del Sil a 29 da marzo 
de 1922.—E! Alcalde, José AiVirez 
Prieta. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

Instrufdo cxpadfente de ausencia 
de Tomás Sin Miguel Vtga, hijo da 
Evaristo y da Isabtl, natural de San-
cedo, sa ruega a las personas que 
tengan conocimiento de su parade
ro, lo participen a eita Alcaldía, púa* 
asi se haca preciso para resolvar 
la «xctpcldn de Manuel San Miguel 
V«ga, niSm. 2 del reemplazo da 1919, 

Sanced j 27 de marzo de 1922,— 
El A'calee. Antonio Alvarez. 

. % 

Instruido expediente de ausencia 
de Joblno Rodríguez San Mlgutl.hljo 
de Pedro y d* Margarita, natural da 
Cueto, sa ruegi a las ptrsonas qae 
sepan de su paradero, lo participan 
a esta Alcaldía, pue* aif lo tenga 
acordado en al expedienta para la 
excepción d t l hermano de aquél, An-
gt l Rodríguez San Miguel, mSm. 7 
dal ano de 1919. 

Saneado 27 da marzo da 1922.= 
El Alcalde, Antonio Alvarez. 

Alcaldía constltoclonat de 
Palacios del S i l 

Por este Ayuntamiento, y a Instan
cia del mozo Pedro Fernández y 
Fernández, ndm, 2 del reemplazo 
del corriente año, se ha Instruido 
expediente ju(HflcatlV3 para acredi
tar la ausencia por más de diez año* 
en ignorado paradero, da su herma
no Manuel Fernández y Fernández. 
Y a los ef acto* dispuestos en los ar
tículos 83 y 145 del Reglamento pa
ra la aplicación da la vigente ley de 
Reclutamiento, se publica al pre
sente edicto para que cuanto* ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del ref árido Manual 
F«rnánd*z y Fernández, se sirvan 

i| Por est* Ayuntamiento, y a Instan-
j . da del mozo Bsrnardo Otero, nú-
\ mero 15 del reemplazo del corriente 
I atto, se ha Instruido expediente j m -
| tlllcativo para acreditar la ausencia 
\ por más da dlsz aflos en Ignorado 
l paradero,de su hermano AlVüro Ote-
i ro. Y a los ef acto* dlipuentos en los 
i artículos 83 y 145 del Reglamento 
¡ para la aplicación de la vigente ley 
} da Reclutamiento, se publica el pre-
" sante edicto, para que cuantos tea-
1 gan conoslmiento da la existencia 
i y actual del paradjro del referido 
i Alvaro Otara, se sirvan participarlo 
\ a asta Alcaldía con al mayor número 
; da datos posible, 

| Al propio tiempo, cito, llamo y 
\ emplaza al mencionada A'Varo Ote-
| ro, para que comparezca ante mi 
I autoridad o la del punto donde se 
f halle, y si fuera en al extranjero, »n 
I te «I Cónsul aspaflol, a fines rala-
] tlvo* al servicio militar de su her

mano Bsrnardo Otero. 
Blrttpetldo Alvaro Otero as na

tural de Va'.iece, hijo de N . y da 
Cruza Otero Rlvas, y cuenta 30 
años ds edad. 

Sus seña* eran: estatura regular, 
su pelo y cajas castalio, ojos gir-
zos y contaba 18 años al ausentarse. 

Palados dal Sil a 28 de mnrzo 
ds 1922.—El Alcalde, José AWarez 
Prieto. 

JUZGADOS 

Vlla Aymer»* (Paladlo), da 28 
aflos, soltero, hijo de Ignacio y Ma
rta, natural da Ogsssa, Vaclno de 
Oviedo, maquinista, procesado por 
hurto de un caballo, comparecerá 
ante el Juzgado de Initrucclón da 

, León an término da dlaz días, al 
i objeto dssar emplazado; apsrdbldo 
i que de no verificarlo an dicho t é r 

mino, s:rá d i eb r s ío rsbslde y l # 
parará el p-rjuldo q'ií hubiere lugar.' 

León 23 d i marzo da 1922 —Et 
Juez de Initrucclón A , Miguel Ro« 
tnón Chacal.—EISssrstsrlo.Buieblaf 
Hüélsmo. 

Oon José A'onto Cirro, Juez da ln*í 
truedón ds este psrtUo. 
Por la praiente, y como comprení 

dldos en el númaro l . " del ert. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal^ 
se cita, llama y emplaza a los amJ 
bulantes que dijeron llamarse NSIR 
Logran» Vals, da 24 silos de edad»' 
casada y natural da Tuo (Francls)r; 
de oficio clnematágrafo; Fierre Belnt 
Ters Tein, de 24 ¿ños de edad, ca-í 
aado, natural da Sana Inferior (Fran* 
da), da tflcic csplllero; Augusto Se» 
gler Sauiea, de 24aftos de edad, ca»: 
sado, natural da Noleau (Francia),, 
da oficio mecánico sjuitidor; Mari» 
PIster Gargobich, do 30 años d«i 
•dad, casada, natural da Lyon (Fran< 
da), de oficio múslcn; Adolftna Va» 
nls Laaduer, de 23 sños de «dad,; 
soltera, natural dn Tron (Fronda).; 
de oficio cinematógrafo, y Luis Hlns» 
terstin, de 28 años de edad, casado.' 
natural de Rúen (Francia), de o l i d a 
mútlco, proctss&is por oí duüto d « 
hurto de cu&trodentas paastat, et» 
mmarlo núne.-o 15, d:l uño 1922, 
para qua en el término de diez días,, 
contados desde la ínjurcián da IK 
presenta an la Giceta de Madrid p 
BOLETÍN OFICIAL da esta provinda, 
comparezcan ante ecte Jjzgido te 
responder da la referida causa y-
presten Indagatoria; apercibido* qs* 
de no verificarlo, sarán declarada* 
rebsldes y les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar an darecho. 

> Vlllafranca del Bitrzo 25 de mar* 
zo de 1922.—José A. Carro.=Anta 

. mf, Gonzalo Moglalena. 

\ *** 
; Don José Alonso Carro, Juez de lns« 
\ trucción de este partido. 
1 Per la presento rrqulsltor'a, y co-» 
, mo comprendido en «I número 1 * 
' del ert. 835 de la ley de Enjuicia» 
; miento crimina!, se cita, llama y om-
; pieza al procesado *m la csissanúrnt-
l ro22, de 1922, sebre Isslonos, José 
\ López Lego, vecino de Vultullla d» 
i Arriba, IgnorándoM las demás clr-
í cumtancl», para q v i an ai plazo d* 

, | diez días, a contar dssda ln publica-
i ción da la presente el SOLETÍH 
l OFICIAL da esta provincia y Gaceta 
, de Madrid, comparezca en «ata 
1 Juzgado para constituirse «n pi l -
| ilón, recibirle Indagatoria y practicar 
1 otras dlllgandas; bnp aperctblmlen-
! to da ser dscl&rndo rebelde. 
] Al propio tlsmpo, ruego y enear* 
• go a toda* las auiorMn'ei, tastto el-
i viles como mllltarss «Individuos da 
£ la Pollda judicial, que procedan a ¡m 

I I - „ „ 
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Ibaca y ctptura del rtfirldo prora* 
•ido; poniéndolo, «I fu«r# habido, a 
üipoilcMn de tit» Juzgado m la 
cáfcal da uta pertido, an concapto 
«fo f t n o provlilonal. 

Vlllafranca dal Blewo 27 da marzo 
ria 1922.—Joié A. C a n o , » Anta mi, 
iQonzalo Magdalena. 

, Requisitoria 
'Blanco Fernández Uailán), aai»' 

tal daQuIfionai del RIo.'dal partido 
ida Ladn, y naldtnta últimamente en 
Torre, de eitt partido (udlclal, don
de trebajd como minero, proceiado 
por aale Juzgado en aunarlo 26, dal 
corriente ano, por dliparo da arma 
ide hago y lealonea inferida* a Her
minio Rodríguez, comparecerá anta 
«ata Juzgado da Imtruccldu, alto en 
• I edificio de la cárcel de Ponferra 
<da, an al término da dlazdlai, para 
notificarle a) auto da in procera-

arianto, aar Indngodo y coiutltufdo 
• n prlsldn; con apercibimiento qna 
de no hacerlo, ae la declarará rebel

de, parándola el perjuicio comí-
tálente. 

Por.ferrada 87 da marzo da 1922. 
BlSaoetarlo, P H.,HeIlodoroGar-
cla.—V." B.0: El Juez da Initruo-
dán, José Uura. 

«Hallara* da Turón,» al día 16 del 
actual, para que dentro dal término 
da diez dlaa comparezca anta eite 
Juzgado con objeto da Imtrulrla de 
loa articulo! 109 y 110 de la ley Pro
cela!, an sumsrlo que ** Instruye 
por la muerte de tu citado hijo. 

Dado an Pola da Lana a 22 da 
marzo da 1922.—Joié Arlai-VIla.— 
E l Secretarlo, P. H. , Nicanor O. 

Don Joié Uiero Rodríguez, Juez da 
Imtrnccldn del ptrtldo de Ponfa-

Por al pratanta «dicto lugo taber: 
Qae en eite Juzgado i * ligua cania 

crlminil da.cflclo con el número 27 
dal coriler.te alio, por hurto da Va
ria! ntarcancfai en la EitacMn dal 
Noria de cita ciudad, y «a cita, lla

ma y empieza para que an el térmi
no d* diez dlaa comparezca anta 
• i t e Juzgado de Initrucclón, lito en 
al edificio i t la cárcel en eita ciu
dad, «n tal Manuel Alfomo. vecino 
daAnllarai, comignatarlo de la ex
pedición 388, daAitorga para Pon-
ferrada, conilitenta en nna caja de 
chocolata, y otra expedfetón de p.v. 
2.872, de Aitoiga para Porferrada', 
con algaida a Manuel Puerto, vecino 
daCabaRai-Rarai, de petróleo, pan 
aar Initruldoi del art. 109 de la lay 
día Enjuiciamiento criminal, y de no 
comparecer, le la dará a la cama al 
trámite correipondiente. 

Dado en Ponfirrada a 27 de mar
zo da 1922.—José Uiera.-P. S.M., 
Hellodoro Garda. 

Don Joié Arlai-Vlla, Juez de Ini
trucclón del partido d* Pola da 
Lena. 
Per e! presente ta dta, llama y 

emplaza a Manuel Llórente, natural 
da Laón, padre del Interfecto Angel 
Ucrania Garda, el cual falleció en 
Ja hatería de bono* da la Sociedad 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
da Imlrucclón da Mnrlat da Pa
ra ta . 
Por el presente edicto, qna *a ex

pida en méritos del sumario número 
20, del alio actual, por allanamiento 
da morada y coacción, n dta al ta*-
ligo Wanceilao, cuyo* apellido* *e 
Ignoran, residente últimamente en 
Plednf ¡ta da Babia, y hoy ausenta 
an Ignorado paradero, para que dan-
tro dal plazo da diez dlaa compa-
rezca anta este Juzgsdo a prestar 
declaración; bajo apercibimiento qu* 
da no virlflcarlo. la parará el per
juicio qu& teya lugar en derecho. 

Murlr» de Paradea 27 marzo da 
1922.-Joié María Diez y Díaz.— 
El Secretarlo judicial, P. S., José 
OrddKez. 

Don AntonloSsvllla Femándsz. Juez 
municipal dal término da Soto da 
la Vsga. 
Hrgo nbir: Que pera hicer pago 

a la Sociedad Mercantil «Santiago 
Cando y Compafila», cotí domicilio 
en La Bsfleza, decnatrodentas no
venta y cuatro paletas con dncuenta 
céntimos,que ie adeuda Ensebio Se
villa Quijada, labrador y vedno da 
este putblo da Soto, se vendan en 
pública llcltsdón, como da la pro
piedad da ésto, lo* blenaislgulentes: 

Patatas 

1. Una máquina mullldora, 
con todo* sui aparato*, mar
ca «Deerlrg > en regular al
tado; talada en 150 

2. Treinta y lleta litro* de 
trigo, con su quilma 14 

3. Unes alforjas de esto
pa, en regular uso; en 8 

4. Cinco sillas grandes, en 
mediano nao; en 20 

5. Uneicefio con respal
do, en nueve pesetas 9 

6. Una mesa da cocina, \ 
con un cajón; en 8 

7. Una camilla cuadrada, ! 
con an vestidura y brasero; en 30 

8. Tres azadas, en 10 
9. Un .cuartal para me

dir, an £ 
10. Un hierro para dar 

Vuelta a la trilla, an 2 
11. Una abszada, an . . . 2 
12. Unas pernlllas, con sus 

bordigones, en 15 
13. Un yugo, en S 
14. Una tabla de pelo, pa

ra radar, en 5 

15. Do* guadsllai, an . . . 15 
16. Una matara, en 15 
17. Una romana de plato, 

con «u pitón, en 4 
18. Una viga de chopo, en 15 
19. Cuatro hoces, una iln 

mango, en 2 
20. Doa mil setenta klloa 

de paja trillada, trigo y cen
teno; en 60 

21. Cuatrocientos Mien
ta kl loi da patatal, e n . . . . . . 60 

22. Una maroma o dogal 
de Uno, an 4 

23. T n * cribos, en 3 
24. La quinta paite, pro-

Indiviso, da una cata radican
te an el casco da eite pueblo, 
a la calla da la Presa, sin nú
mero, compuesta de habita-
dones de plenta alta y baja, 
con corral y cuadras, que lin
da por la derecha entrando, 
con casa da los btradsros da 
Mannel Fernández; Izquierda, 
otra de Máximo Orddüez, y 
espalda, con reguero; libra de 
cargas y valuada en SCO 

Total 1.259 

El remata tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado muni
cipal el dta veintiocho da abril pró
ximo, a las diez, no admitiéndose 
posturas que no cubran las do* ter
ceras partes de iu avalúo, siendo 
requisito Indlspeniable para tomar 
parta tn la itibatta, el qua loi lid-
tadores han de consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgsdo, por lo 
mtnoa, al diez por danto de la tasa
ción. El ramstante fnbrá de confor
marse con teitlmonlo del acta de re
mete y de adjudicación da bienes, 
por no haberse suplido la tltu'adón, 
respecto él Inmueble; bebiendo da 
sujetarle ademái a lo dispuesto en 
la regla 5.* del irt. 42 del Regla-
manto para la ejecudón de la ley 
Hipotecarla. El deudor podrá librar 
tus bienes antes de vsrlflcane aire-
mate, pagando principal y costas; 

| despuét de celebrado ésta, quedará 
la venta Irrevocable. 

| Dado en Soto de la Vcgs a veinte 
• de marzo de mil noveclentoi velntl 
\ dói,—AntonioSevIlla.—Porsuman 

dado, Claudio Luli Ordái. 

ANUNCIOS OFICIALES 

' Fernández Aívarez (Silvio), hijo 
de Ambrosio y María, natural de VI 

i llavelasco, Ayuntamiento de Villa-
zanzo, provincia da León, de 21 a fio* 

, de edad, procesado por la falta gra
va da deserción con motivo de fal
tar a concentración para su destino 

' a Cuerpo, comparecerá en término 
de treinta día* ante el Comandante 
Juez Instructor del Rsglmlento de 
Infantería de Zaragoza, nüm. 12, 
D. Robsrto Romero Moiezúm; bajo 

apercibimiento que de no efectuarle, 
será declarado rt beldé. 

Santiago, £0 de marzo de 1922.«, 
El Comandante Juez instructor, Re 
birto Romero Moltzúm. 

SECCION DE TELÉGRAFOS 
D E LEON 

Por orden de la Dirección general 
del Cuerpo, se tnajenarán por me
dio de subesta, 218postei telegrá
fico* IrúUles, precedente* de les 
reparaciones de la* linea* telegrá
ficas de esta Sección, de los cuales 
39 se hallan entre León y Vlllebllno, 
26 entra Busdorgo y Pajares y 155 
entre Astorgs, Toral de los Vados, 
Vlllafrsnca y Cactbelos. 

El tipo mínimo por unidad, es de 
una peseta, siendo da cuenta del 
rematante el arranque y transporte 
da lo* postes, asi como cualquier 
dallo que pudiera ocasionarse en 
dichas operación»*. 

Las proposiciones, en papel de la 
clase 8.a, deberán dirigirse a esta 
Jefatura por el total o parcelados, 
dentro del plazo de quince días, a 
contar da la publicación da este 
a nuncio, siendo de cuenta del re
matante los gastos de Inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
da la provincia. 

León 7 de abril de 1922.—El Jifa 
da la Sección, Jerónimo Rodríguez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Queriendo lo* Vecinos de Dshe-
sas, Ayuntamiento da Ponferrada. 
constituirse en Comunidad da Re
gantes, conforme alo dispuesto en 
al articulo 223 de la ley de Agües, 
para dar cumplimiento a lo preveni
do en la Instrucción para formar y 
tramitar les Ordenanza* yReglamen-
tos de Comunidades da Regantes, 
aprobada por Real orden de 25 de 
junio de 1884, se anuncia por el 
presente edicto que una. vez trans
currido* treinta días desda su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL, ai 
primer domingo siguiente se reuniré 
la Junta general da Regantes de 
Dehesas, an el local escuela, a las 
diez da la mañana, para acordar las 
basas a que han de ajustarse lo* pro
yecto* de Ordenanzas y RtglameR-
tos por qu* ha de regina la Co
munidad qua se pretende formar. 

Loque** haca público para co
nocimiento de lo* Interesados y 
electos consiguientes. 

Dehesas ocho de ebrll de mil 
novecientos velnlldós,— El Alcalde, 
Francisco Fierro. 

LEON 

Imp, da la Dlpataddn proviadil. 


